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Ambato, 13 de Febrero de 199: 

EC-A-G6G-0257-02-93 

señor (es) 

SUPERINTENDENCIA DE COMFARIAS 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar 
a usted, que por disposición del juzgado sexto de do civil, 
mediante posesión efectiva adjunta, se ha procedido a realizar 

la transferencia de acciones por parte del Sr. NAZARIO NARANJO 

MONTALVO a sus herederos y ésta ha sido inscrita en el Libro de 

Acciones y Áccionistas de esta compañía de acuerdo al siguiente 

detalle: 

NAZARIO NARANJO 

MONTALVO : 

A favor de EULALIA NARAÁNIO DE NARANJO S/. 50.000, => 

A favor de LAURA NARANJO DE ROMAN 200, 000.=y 

A favor de ARQ. FRANCISCO NARANJO LALAMA 200.000.= 

A favor de ANA NARANJO DE ANDRADE 200, 000, = 

A favor de MARIANA NARANJO DE HERDOIZA LODO. DOO e 

A favor de ING. FERNANDO NARANJO LALAMA 200.000. =X  * 
TOTAL e. 1050.000.= / 
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Para el efecto, se ha procedido a anular los 
títulos respectivos y se han emitido unos nuevos con los valores 
correspondientes. 

For la favorable atención que se sirva dar 

a la presente, quedo de usted, 
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e ” A , sap r z ” ? - RG EN) BROLY NARANJO LALAMA y sus hermanos: Carlos, Laura 

  
1inomi calidad de Secrotario del Juzgado Sexto de lo Civil de 
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16 PCUVTRAN S,d,, siendo los steuriontes; Título N2656, 281351/98 
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y) Por ola suma de *. 190,000,00, se dejo a salve posibles derechog 

gy Pe tercoros.- Una voz ejecutoriada, confiérase copia certifi- 
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la posesion efectiva, ola misma que la confiecro por mandato ju- 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

dicial y en mi calidad antes indicada, y la que me remito en- 

caso necesario.- Ambato, Novienmbre 26 de 1.9582,- 
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CONSULADO DEL ECUADOR 

WASHINGTON, D. C. 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON, 
  DISTRITO DE COLUMBIA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - a 

TOMO: DIEZ Y SIETE 
PODER ESPECIAL NUMERO CINCO | 
PAGINA : CINCO - 

En la ciudad de Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de A 
mérica, a los veinte y siete días del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y siete, ante mí, Abogado EDCAR MENDOZA GARCIA, Cónsul en es- 
ta ciudad, comparecen los cónyuges : doctor CARLOS NARANJO. LALAMA, ma 
yor de edad, de nacionalidad estadounidense por naturalización, de - 
profesión médico, de estado civil casado, portador del pasaporte expe 
dido por las autoridades de los Estados Unidos de América número cero 

uno tres cero cinco nueve ocho uno uno ( 013059811 ) y Social Securi- 
ty número dos dos nueve siete cero seis siete seis dos ( 229706762 )- 
y, DELIA ESTRELLA DE NARANJO, mayor de edad, de nacionalidad ecuato - 
riana, de profesión enfermera, de estado civil casada, portadora de - 

la cédula de identidad número uno siete cero uno seis uno seis ocho - 
tres raya nueve Í 170161683-9 ) y Pasaporte ordinario número seis dos 
uno dos seis raya nueve uno raya ocho uno ( 62126-91-81 “),, damicilia- 
dos en 22 Braghtan Drive, de la ciudad de Clarksburg, West Virginia - 
26301, Estados Unidos de América, en tránsito por esta ciudad, legal- 
mente capaces, a quienes de conocer doy fé,- libre: y expontáneamente,- 
manifiestan que, en uso de sus legítimos derechos, por medio de éste_ 
instrumento público, otorgan PODER GENERAL, generalísmo, cuál en dere 
cho se requiere, a favor de la señora MARIANA NARANJO DE , do 
miciliada en la ciudad de Ambato, Provincia del ansurahua, República 
del Ecuador, para que a sus nambres y representación intervenga en - 
los siguientes actos y contratos : a ) Administre todos los bienes e- 
xistentes, sean muebles O inmuebles ; b ) Adquiera, en lo posterior, _ 
a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles ;_ 
c ) Venda o permite, hipoteque o los de'en anticresis'; d ) Suscriba _ 
contratos de arriendo, cobre las pensiones y'exXtienda ' “recibos de can- 
celación de las mismas ; e ) Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o 
en depósito a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipotecas 

; ” prendas ú otras cauciones ; f ) Judicial o extrajudicialmente cobre 
o perciba todos los créditos que se adeudaren a los mandantes, reciba 
el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancela- 

ciones y de finiquitos ; g ) Abra cuentas corrientes y de ahorros en 
bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito - 
del Ecuador y las administre en toda la extensión de la palabra ; h ) 
De existir las anteriores, gire sobre ellas, “solicite préstamos, in - 
clusive a personas particulares, quedando facúltada para que en garan 
tía de estos préstamos constituya hipoteca «sobre lós “bienes inmue -—- 
bles de su propiedad ; i ) Realice toda clase de trámites ante el Ins 
tituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encáminados a obtener présta- 
mos o el reconocimiento de sus derechos ; Jj ) Efectúe en el Banco E - 
cuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para el 
fiel cumplimiento de la voluntad de los mandantes ; k ) Gire cheques, 
libranzas, letras de cambio, pagarés y, en general, todos aquéllos do 
cumentos que constituyan título ejecutivo, los ceda y endose, los a-- 
cupte o proteste ; 1) Intervenga en negocios comerciales, agrícolas, 
industriales y en todos aquéllos permitidos por las leyes ecuatoria - 
nis; m ) Celebre toda clase de contratos-com arreglo a las leyes ecua 
torianas ; n ) Se le confiere todas las atribuciones de procuración - 
3ndicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento 

. Civil Ecuatoriano, especialmente, las tipificadas en el artículo cin- 
Cuenta del citado cuerpo de leyes, a fín de que no sea la falta de au 

  
 



    

       

    

    

   

    

torización la que “obste el fiel cumplimiento de éste mandato. Quién hace 
_ las veces de apoderada se Obliga, en su ejercicio, a cumplir con las dis 
posiciones tipificadas en el artículo cincuenta y uno del Código de Pro 
“cedimiento Civil mencionado.- Para el otorgamiento de esta escritura de 

: PODER GENERAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales 
y, leído que fue por mí, integramente a los otorgantes, se ratificaron - 
en su contenido y, aprobando todas sus partes, firmaron al pié conmigo, 

  en unidad de acto.- De todo lo cuál doy o ; 
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QEERTIFICO Que la presente es fiel y primera copia del PODER GENERAL núme 
NS So cinco, inscrito en la página número cinco, del Tomo diez y siete, del 

A Libro de Escrituras Públicas del Consulado del Ecuador en Washington, - 
Distr de Columbia, Estados Unidos de América.- Dado y sellado a los - 
E siete días del mes de abril de mil. novecientos ochenta y siete. 
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